
ASIGNATURA 
COMUN 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 
 

CONSTITUCIONALISMO Y SEPARACION DE PODERES. La filosofía de la Ilustración. La 
Enciclopedia. Aristóteles. Locke, Montesquieu, Rousseau, Voltaire y otros pensadores 
La Constitución de los Estados Unidos de América.. Los ensayos de “El Federalista”. La 
Revolución Francesa. Su influencia universal. La Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano. La organización de los poderes como tarea del Derecho 
Constitucional. La separación de poderes como principio básico de la organización 
constitucional. El Poder Legislativo. El Parlamento como foro de debate político. 9. El 
Poder Ejecutivo. Las funciones de gobierno. El Poder Judicial y su función jurisdiccional. 
Democracia y Estado constitucional. La democracia directa (negación de la 
representación. La democracia representativa (democracia directa).  Elecciones y 
democracia. Los Partidos políticos en la sociedad actual. Su rol e importancia en la 
democracia. La aplicación del principio de separación de poderes: sistema presidencial 
y sistema parlamentario. 

 
LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION La supremacía de la Constitución. 
Antecedentes. Supremacía del orden jurídico constitucional.  El caso Marbury vs. 
Madison: la obra del Juez John Marshall y la doctrina del “judicial Review”. La creación 
del constitucionalismo norteamericano de la “Judicial Review”.  La reelaboración por 
Hans Kelsen y la recepción en Europa de la doctrina de la revisión judicial, en la 
segunda década del siglo XX. El modelo norteamericano de control de 
constitucionalidad: los sistemas de jurisdicción difusa. La tradición constitucional 
europea: el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular. Doctrina de Jean 
Jacques Rousseau. La fórmula austriaca-Kelseniana: los sistemas de jurisdicción 
concentrada. Los alcances del control. La Constitución es de aplicación directa como 
norma de decisión en cualquier clase de proceso: deroga automáticamente toda 
norma jurídica que se le oponga. 

 
LA CONSTITUCION DE 1992. LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES. LOS DERECHOS 
Y DEBERES  Evolución histórica y conceptual de los derechos.  La Dignidad Humana 
Concepto Filosófico y Jurídico.  Los derechos de la persona en su dimensión vital: el 
Derecho a la vida. La Abolición de la pena de muerte. La tortura y otros delitos.  Los 
derechos a la libertad y seguridad personales.  La inviolabilidad de la defensa en juicio 
y los derechos procesales. Las garantías genéricas de la libertad; juicio previo, ley 
anterior, juez natural y comisiones especiales.  Las señales de comunicación 
electromagnética. El debido proceso legal.  Las garantías del proceso penal: a) 
detención de personas; b) declaración contra sí mismo; c) inviolabilidad del domicilio; 
d) inviolabilidad de la correspondencia y de los papeles privados.  El derecho a la 
defensa y asistencia letrada.  

 
LA CONSTITUCION DE 1992 LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES La 
inconstitucionalidad.  La tutela judicial sumaria de la libertad: el habeas corpus. Su 
objeto y el Origen: España, Inglaterra. 3. Competencia: la Corte Suprema de Justicia. La 
Sala penal de la Corte Suprema de Justicia. Cualquier Juez de Primera Instancia. 
Procedimiento breve, sumario y gratuito. Ley No. 1500/99.Clases de Habeas Corpus: a) 
Preventivo; b) Reparador; c) Genérico. El amparo: Su ámbito y objeto. Procedimiento. 
El Hábeas Data. Derecho a acceder a la información y los datos de registros oficiales o 
privados. El derecho a la presunción de inocencia. El derecho a la propiedad privada. 
La responsabilidad de los jueces y magistrados por mal desempeño de sus funciones y 
por delitos cometidos en el ejercicio del cargo. 
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LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL l. La Defensa ordinaria y la defensa extraordinaria 
de la Constitución. La Justicia Constitucional. NociónLa inconstitucionalidad en el 
Paraguay. Los sistemas de jurisdicción. El modelo norteamericano del sistema de 
jurisdicción difusa. El sistema austriaco-Kelseniano de control concentrado. El control 
político en la Constitución francesa. El sistema adoptado por la Constitución 
paraguaya. El sistema constitucional vigente: Atribución de la Corte Suprema de 
Justicia. La Sala Constitucional: deberes y atribuciones. Las Salas de la Corte: a) La Sala 
Civil y Comercial. b) La Sala Penal. La impugnación de inconstitucionalidad. La 
impugnación por vía de excepción. Traslado de de la excepción y remisión a la Corte. 
Efecto de la excepción. La impugnación por vía de acción. Substanciación: el Código 
Procesal Civil. El efecto “Inter partes” y el efecto “erga omnes” de la Sentencia de la 
Corte. Sentencia inconstitucional por arbitrariedad. Los actos no justiciables. El 
Derecho Procesal Constitucional. Necesidad de un Código o Ley Procesal 
Constitucional. 

 
LOS ORGANOS CONSTITUCIONALES EL PODER LEGISLATIVO Su naturaleza. El control 
político del Congreso al Poder Ejecutivo. Órgano de naturaleza representativa. 
Colegiado y deliberante. El Congreso: el bicameralismo. La Cámara de Senadores. 
Composición y requisitos. Incompatibilidades. Autoridades. La Cámara de Diputados. 
Composición y requisitos. Los órganos de dirección: el Presidente, la Mesa. El pleno y 
la Comisiones. No sujeción a mandatos imperativos. La substitución por la decisión del 
Partido y la fracción política que decide la actividad del parlamentario. Régimen de 
incompatibilidades. Las inhabilidades. La inviolabilidad parlamentaria. El privilegio del 
fuero. Los Deberes y las atribuciones del Congreso. Las atribuciones exclusivas de la 
Cámara de Senadores. Las atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados. La 
elección y la duración de los Senadores y diputados. as senadurías vitalicias. El 
Defensor del Pueblo. El Contralor General de la República. Universidad Nacional de 
Asunción Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  

 
LOS ORGANOS CONSTITUCIONALES EL PODER LEGISLATIVO El juicio político. 
Naturaleza y antecedentes. No es un proceso judicial. El principio de responsabilidad 
política. El procedimiento y las causales.  La acusación. El juzgamiento. La moción de 
censura y la cuestión de confianza en los regímenes parlamentarios europeos. Los 
órganos de producción parlamentaria: el pleno y las comisiones. Facultades de 
investigación de las Cámaras. El pedido de informes. La citación y la interpelación. El 
voto de censura. Efectos (Art. 194) . Las Senadurías Vitalicias.  Sesiones: clases. 
Quórum.. La reunión en Congreso.  Procedimiento para la formación y la sanción de las 
leyes.. El veto. El veto parcial. Jurisprudencia.  La Comisión Permanente del Congreso. 
La concesión de amnistías.  Las prerrogativas parlamentarias. La inviolabilidad y la 
inmunidad.  
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